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D I LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E Í I T E N O U O F Í C I A L 

Lueyo qiié los Sfes. Alcaldes y Seéfetíifiofi feCibaü 
los fiurapfos BOLETÍN (¡iié coffespondim »1 dis* 
tfito, d i p p o i i t í f i ' i ñ <jUB fie lije un ejísmpliif en el «itio 
de c o s t i i m H f H , doíine pefínnñecerá biistn él recibo 
del ü ú n i e r o Hi-rniiMito. 

Los Stfcrfíttifios (•uidi'fáñ de cofipefvnf los IÍOLE» 
f ÍNKS coltíccioiiiulop unlenminmeTite pura su énuua-
defñación, (¡ue deberá v e r i 11 curse c a d a año . 

SE PUüLICA LOS LUNES, JÜÉFICOLES Y VIERNES 

Se suscribo en ln Imprenta de la Diputacitín pfóvincial , á 4 pe& 
setiis 5i) eé í i t imos el tfimestre, 8 pesetas al semestfg y 15 peBétfts &1 
año, piigndiis ?. i solicitar la suscf ¡pcíúñ. 

Númeroa sueltos Ü5 cént imos de peseta. 

A D V i i l l T E N G Í A E D I T O H Í A L 

Lus disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que senñ u instancia de pufte no pobre, s« inserta^ 
fán oiiciiilmente; asimismo cualquier auuticiu con^ 
cerñienle al servicio iiuciotml i|ue dimaí ie de las 
fuismus; lo dñ Ínteres paftículaf previo el pn^o adé* 
lnñtaüo de 20 cént imos de peseta porcada l íhea de 
inserc ión . 

P A R T E O F I C I A L 

(Sacetí. dHl (lis C do Junio) 
PBS«IDENCIA 

DSL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. í l Roy y la Reina Re-
geni". (Q. D. G.) .7 Augusta Heal 
F m;lm coüí . inrán sin aovorlsd en 
su ¡mpoi'ta t.o salad 

UüUIKU >U OE PKOVINC1A. 

PRIÍSÜPUEsTOS 

C i r c t i l n r 

Sin enibiírpa di! las p^uve^cionfiñ 
íoiiti 'ni ' i iis c i la rirculnr 'lo este 
0()bi"ri.ci fr.-rhi 24 ilnl nie« úl t i iun. 
inserta en o! BuLErÍN CFICIAL del 
misnio flia. es nm^ e^ctisn id 1 l ime-
rn de h'P Oni ' iMiracini ' i 's miniicipnl-'S 
que prts^utitrnu eus |)fesu|)uesti).s 
oilicional y ordiiturin par» qu-* fue
sen ant-rizafios; \ corto tambié t id 
de lus Ayunt i i f f iH 'UOK que ¡ustiHca 
ron hallarle exentus úe Í.-VUIM' el 
adiciuiial. 

Con el pri>pü^¡te de que <d dia i . " 
de! me? próximo, en que comienza 
el año en' , óuiicu, no haya uingi tn 
Ayunta niieiitu do la provincia que 
bu t enp i normalizada su .si tmoión 
respecto á los presupuestof, me pro
pongo usar ilecuantas inedidiiscoer
citivas autoricen las leyes. 

En consei-uencia, apercibo á los 
Sres. Alcaldes y Concejales de los 
Ayuiitait i ientus que aun no hubie
ren remitido á este Gobierno sus 
presupuestos ordinario y adiciona!, 
ó los (locuineiitos que acrediten ?er 
inoecesuria la foroiacióo del úl t imo, 
para quee í i el preciso térftiinode ter
cero üia lo hagan, procura lulo los Re* 
gidores, por los medios que autoriza 
la ley Municipal, la reunión dé la 
Corporación, á que pertenezcan, con 
objeto de discutir y votar los presu * 
puestos. 

Si fueren desá tead idos los reque-
fioiieutos que sobre asunto de tan* 
ta importancia pnm la vida ecónó* 
mica de los Municipios se les d i r i 
gen, impondré , 'WousCurridos que 
sean los tres días desde la publica* 
cióñ dé ésta circular, á cada uno dé 

los Alcaldes y Concejales morosos, 
el m:ix>iiiuut do las multas que res
pectivamente S ' ñ a l a el art. 184 do 
la ley Municipal: con las que desde 
lue¡ío quedan conminados. 

Los Secretarios ó Contadores que 
hubieren preparado loí trab j u s pre-
C sos pura In formación de los pre-
Siipuestns ndici"ii!il ú ordinario, siu 
qiie por culpa suya se hallen pen* 
dient.'S, h r án coiistnr.por di l igon* 
cia la fech , en q u é hubicreu dado 
cuenta al Alcalde do estar aquél los 
terrninndus. r emi t i éndome c o p i a 
oertificada de la misma. La omisión 
de esta diligencia será considerada 
enmn dcs'ibedienoia á mi autoridad 
y corregí la conforme al art. 22 de 
la ley Provincial. 

Espero que los funcionarios Á 
quiénes incumba la ob^ervaucia de 
lo prevenido en esta circular, no me 
por.dnin é i el sensible caso de em
plear los medios de rigor que que
dan indicados, pudieiido estar eier-
t» s de que si los hiciere precisos su 
coin ucta, 1.0 oesist ré de llevarlos á 
efecto por considaració-i alguna. 

León 7 de Juuio de 1809. 
Rl Oolioriinilof, 

ikninóii Tujii ikt'ré/ 

MINI3TBH10 D I ! L A UOUKUNACtÓN 

Siréccióñ general dé Adminlstraelón 

Organizncidíi Provincial y Municipal 

SECCIÓN 1. ' 

Instruido el oportuno espediente 
en eéte Ministerio con motivo del 
recutso de alzada interpuesto por 
D. Gabriel Lordén, í e D i e u t e Alcalde 
do Truchas, contra cua providencia 
de ese Gobierno concediendo j u b i * 
lacíón de 500 pesetas anuales ai Se
cretario que fué do dicho Ayunta
miento D. Segundo Barrio, sirvaso 
V. S ponerlo, dé oficio, en conoci
miento d é l a s partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de quince dias, 
.'1 contar desde la publicación en el 
BULÜTÍN oFtc iAL de esa provincia de 
la p résen te Orden, puedan alegar y 
presentar los docunioa tüs ó j u s t i f i -
cantes que consideren eonducéu té s 
á su derecho. 

Dios guardo á V. S. muchos a ñ o s . 

Madrid 30 de Mayo de 1899.—El Di
rector general, J. Aparicio. 
Sr. Gobernador c iv i l de León. 

* * 
Instruido él oportuno expediente 

en esto Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D Luciano Aroieudár iz , c o n t r a el 
acuerdó del Ayuntamiento de Cnm-
ponafaya por el que fué destituido 
del cargo de Secretario del mismo, 
eirvose V. S. ponerlo, de oficio, en 

conociniiento de las partes interesa
das, á fin de que en el plazo de qu in 
ce d b s . á contar desde la publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL do esa provin
c ia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justificantes que consideren condu
centes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Madrid 30 de Mayo de 1899.—El Di 
rector general, .1. A p i r i c i o . 
Sr. Gobernador c iv i l de León. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN. 

Mes de Junio de CONTADURIA DE LOS FONDOS 

D E L P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . ASo ECONÓMICO DK 1898 ;i 1*99. 

Distribución do fondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones do 
j dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales conforme 
i á lo provenido en el ar t . 3? de la ley do Presupuestos y Contabilidad 

provincial de 20 de Septiembre de 18(iS, 93 del Reglamento para la 
e jecución do la misma, y ú la regla 10." de la circular de la Dirección 
do Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio do 188f¡ sobro reformas en 
la Contabilidad. 

1 . ' 
S.° 
9." 

10. " 
11. a 
12. " 
13. ' 

GASTOS 
C A N T I P A O 

l ' i ' suu*. Ct8. 

Adminis t rac ión provincial . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión publica 
Beneficencia 
Corrección pública 
Improvis tos . 
Nuevos establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

T O T A L 

40 

a, 
20 

425 
500 
500 
200 
154 
000 

.000 
000 

.000 
i 

000 
000 

89 .r?9 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada Cantidad de ochenta y 
nueve mi l setecientas setenta y nuevo pesetas. 

León 31 do Mayo dé 1899.—El Coatadot, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 2 de Junio de 1899.=La Comis ión, previa declaración de ur» 

geoda, aco rdó aprobarla presente d i s t r ibuc ión , publ icándose el pormenor 
de la misma en él BOLETÍN OFICIAL de la provincia á los efectos oportunos.— 
El Vicepresidente, Luis Luengo.—El Secretario, Garcia. 
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DOS J O S É I t E V I L L A . y H A V A , 
INUENiEBO JPPB U E t BISTRIÍO SUSli-
ül) B E ESTA PftOViNaiA, 
Hayo Si.bef; Que por D. Vieeftta 

Solnfat, vecino ilfi I.OÓO, en repre-
«Ohiscióu de lus Sres. SuCMOFes de 
J, B. Rucl ie ty Conij iaüia, de Bilbao, 
se h» préset i tádo en él Oübiefiio el* 
v i l de esta provincia en él día l a del 
Oiesde Mu^o, n la^ doce de la iña» 
uaua, Uüa Sultóitnd de. tegistfo ¡>i-
diéudd 18 perteiJéDOias pura la íniüa 
Ui' bierfo W-jinadn C'om/ikmenlo á Atn 
pliaciiin á Wagntr 4.*, «ita Ca el 
AvuíitamioiitM fie MolináseCu, para^ 
je al 8- •S* O de la mina t A m p l i a -
e ióp á Wi'gi .er 4."*, y lin<la ron esta 
miua y terreno franco. Hace la de* 
sia-nacióíi de bit: citadaP 18 pefté-
uetiCiap ot¡ la foriiia siguititite: 

Se tendí á pov pvmto de partida la 
estaca u ." [ . " ( l e l a «Afíipliacióti á 
W a g u e r 4 . " ' , y d f s l e 61 í-'é medi rán 
aOO metros al S. '¿8° O., eolooánduse 
la 1 * m o c o ; do 1.* ú v.* 900 metros 
al E. 28° S., de •i.' á 3." 200 metros 
al N . W E . . y de 3." al punto de 
partida 00C metros al O. 28*N., que. 
dando así corvado el pe r íme t ro de 
las 38 perteuercias solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d r p ó ' 
sito prevenido por la ley, so ha ad
mitida dicha solicitud por decreto 
del Sr. Oobernador sin perjuiciu de 
tercero. l,o que se anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é m i n o riesfftenu d ía s , contados 
desde su lecha, puedan presentar eu 
el Oobiurou c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren coc derecho al 
todo ó parle del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el » r t . 24 de la ley 
dtrmirieria vigente . 

I.eóB 22 de Mayo de 1 8 9 9 . - 7 0 ^ 
Jieeillu. 

Hago saber: Que por D. Viceuto 
Snlarat, vecino de Lvón, eu repre
sen tac ión <le los Sres. Sucesorias de 
i . B. Rnchct y CotiipMñia. do Bilbao, 
se ha presenfcHdo en e! Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el dia V¿ del 
mes do Mayo. íi las doce de la mu-
nana, una solieitud de registro pi 
diendo 2o peí tenencias para la mina 

ile hierro llamada Oomplmtnlo tí 
Wiiffner 4 . ' , sita en el A y u n t a m i e f i ' 
tu ue Moli'.aseea, paraje al N . 28° 
É. de la « W a g n e r 4."i, y l inda con 
i'sta mina y terreno ffcitico. Hace l a 
d e s i g n a e i ó B de las c i t a d a s 25 peno-
i.ei.Oias en la forma í í g ü i e t i t e : 

Se tendrá por punto'de par t ida la 
es taca i).°2 de l a m i n a • W a g ñ e r 4 . ' » , 
y de el se medi rán al N . 28° E. 100 
m e t r o s , c o l o c á n d o s e la l . ' e s t a c a ; 
de é s t a al E. 28" S. 2.500 m e t r o s , 
C o l o c á n d o s e la 2.*; de ó.«ta 100 me-
t í o s al S. 28° 0 . , c o l o c á n d o s e la 3. ' , 
v lie é s t a c o n 2 500 metros al O. 28° 
i ? . í e l l e g a r á * \ punto de p a r t i d a , 
quedando c e r r a d o el p e f í m e t r o de las 
S¿5 i i e r t e i j e nCÍaS sa l io i tadaS . 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de= 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido d i c h a solieitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de t ercero . Lo que se anuncia por 
medio del presente edicto para que 
eu el t é rmino de s e sen ta dias.conta-
dos desde su t e c h a , puedan preseu* 
taf sti el Gobierno c iv i l sus opusi-
ciones los que si; coí is iderafea c o ü 
derecho a l todo ó parte del terreno 
soüc i t ado . s e g ú " previene el art . 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 22 de Mayo de 1899. - J o s é 

* * 
Hago Saber: Que por D . Vicente 

Snlarat. vecino de Lt:ón, eu repre
sen tac ión de los Sres. Sucesores do 
J. B. Rochet y Compafiia, de Bilbao, 
se h a presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el dia 12 del 
mes de. Mayo, á las doce de la ma 
fiana, una solicitud ue registro p i 
diendo 26 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Complemento i 
Wtigner 3.*, sita eu el Ayumauiien 
to Ue Molinaseca, paraje al SO.de 
la mina « W a g n e r o."-, y linda con 
esta mina y terreno franco. Hace la 
des ignac ión de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

.Se te i .d iú por punto de partida la 
estaca 3." de la ¡nina i W i ' g u e r 
y de é l se medi rán al E . 43" S. 300 
metros, culiH-ándose la 1." estaca, 
en la u n i ó n de las pertenencias 12 y 
13 de la m i n a « W a g n e r 3.'<; de 1.* 

á 2." al S. 438 0^ 200 m e t r o s , de 2 . ' 
fl 8.* al E . 43" S. i,300 m e t r o s , de 
S . ' á 4." al N . 43° E. 200 m e t r o s , de 
ésta eon 1.300 metros al 0 . 43° N . , 
se l l e g a r á á la 1 . ' , quedando asi c e 
rrado el p e r í i n e t r o de las 26 p e r t é -
fiéjiPias so l i c i tadas . 

Y habiendo hecho c o n s t a r este in
teresado que t iene rea l izado el d e p ó 
sito p r e v e n i d o por la ley, se ha ad
mit ido dicha s o l i e i t u d , puf decreto 
del Sr. Gobernador, sin per ju i c io de 
tercero. Lo q u é se a n u n c i a por me
dio del presente edicto para que 60 
el t é r m i n o de s e sen ta d í a s . Contados 
desde su f e c h a , puedan p r e s e u t a f 66 
el Gobierno c i v i l Sus opos ic iones los 
que ge c o n s i d e r a r e n Con d e r e c h o al 
todo ó parte del t erreno So l i c i tado , 
s e ü ú u p r e v i e n e el ar t . 24 de la ley 
de m i n e r í a v i g e n t e . 

i.eóu 22 de Mayo do !899.—Josl 
Remlla. 

Hago sabor: Que por D. Vicente 
Solarat, vecino oo León, en repre
sen tac ión de los S íe s . Sucesores de 
J. B. Uochety Compañía , de Bilbao, 
se ha presentado eu el Gobierno ci 
v i l de esta provincia en el día 12 del 
mes de Mayo, á las doce de la ma 
llana, una solici tud de teg «tro p i 
diendo 12 perteuencias para la mina 
de hierro ilamada ¡Segundo comple 
menlo A Wagner 2.*, s i in en el par.ije 
al 0 . 3 ó " r i . d e la mina «Waguel^^.1», 
A y u i i u m m u t o de Moliuaa<'.ea, y l i a 
da con t W t . g n e i ^ . ' » y terreno trau 
rO Hace la des ignación iK! las c i ta
das 12 pei'taneucias en la turma s i 
guiente : 

Se tendrá por punto de n i r t ida la 
estaca i i . ° 3 d e la mina fl\\^::,'ner2.,• 
y de él se medirán al O. 3.V' s. [00 
metros, y se colocará la 1.* estaca; 
de 1. ' á 2.* al S. 35" E. 200 metros, 
do 2." ,i 3 . ' a l O. 35" S. 100 metros, 
de 3.* á 4.* al S 35° P,. ñ00 '.oetros, 
de 4 ' á ó." al E. 35" N . 200 metros, 
y de 5.* al punto de partida 700 me
tros al N . 35° O., quedando asi ce
rrado el per ímet ro de las 12 perte-
neticias snlicttadas. 

Y habiendo hecho constar este i ; . • 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la le j ' , se ha ad

mitido dicha Solicitud, por decreto 
uel Sr. Uuoeruador, sin perjuicio ue 
tercero, UKI que se anuucia por rneuio 
del preseute éüictu pura que eu el 
termiuo ue &eseut*a o u a , coutuuob 
üesde su fecüu, puedan pieseular eu 
el ü u u i e r u o Civil sus uposiciuuus los 
que se Cunsi.tuiareu cuu uereuliu ai 
ludo ü purte Uel teri-eno suumladu» 
s e y ü u previeue el u n . '¿í uo la ley 
Ue miuurlu vigente. 

LFÓ.I 22 de Muyo de 1890.—José 
Medula. 

* * 
Hago saber: Que por U . Vicente 

Solarat, Vecino ue Leou, eu repre
sen tac ión ue ios dres. ^ucesures de 
J. B. Uochety Compañía , ue UilOao, 
ge lia pre&eutadu eu ei UuUiuruu c i 
v i l de esta proviueia eu el Ulu l'¿ uel 
mes ue Mayo, a lus uuce ue ia uiuua-
na, Uuit solicitud ue i?y i s i jo piUieu-
do 2b per teuüuciu? pui-u IU miuu de 
hierro uamaaa CoMpleineato <i Wag
ner 2.*, sita en el putaje ui £ 3o' IN'. 
de l a m i n a «Wu^ue r ¿ . ' i . Ayun ta 
miento de Muliuuseoa, y liuua cuu 
« W d g u e r 2 . ' " , « W o g u e r 3. '« y te
rreno franCu. Hace la ues iguac ión de 
las citadas 20 pet teneucias eu la for
ma siguiente: 

Se t endrá por puuto de partida la 
estaca 2. ' de la minu « W a g u e r 2."», 
y desde él se medirán al tí. 35° N . 
2U0 metros, colucundose ta 1." esta
ca; de l . * a 2.* 1 DUO metrus al S. 
35° E., de •¿ . ' á 3." 2UU metrus a l O. 
3.1" S., de 3." al punto de partma 
1.000 metrus al N . 35° O., quedando 
asi cerrado el per ímet ro de las 20 
peí te .eucias saliciiadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se ha ad-
mitidu dicha solici tud pur decreto 
de lSr . Gobernador, siu perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me -
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ú s , contados 
desde i u fecha, puedan presentar eu 
el Gúbi-jrno c iv i l sus oposiciones los 
que s« couRideraroii con derecho al 
lodo ó parro del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 22 de Mayo de 1809.—José 
Remlla. 

CUEIH'O DE INGENIEHOS DE MINAS DISTKITO DE LEÓN* 

Se lince subsr que el Sr. Gobernador ha ap-obado los expedientes de mina? va demarcadas y que abajo se relacionan, con obj-tn de que los 
qnese crean agraviados presentea sus nposieiunes dentro del plano de treintn d i a í , contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca i n -
serio en el BOLETÍN I F I C I A L : 

Nombre <lc la iniaii 

Catalana 
Ampliación á C a t a l u ñ a . . . 
Esperanza 
Catalana 3.* 
J i m 
Pía 
Pon ferrada n." 10 
Marín Dolores 
La Esperanza 
Demasía á Wagner 1 . " . . . 
Demasía a Waguer 2 . " . . . 
Demasía á Wairuer 3.* 
Ampliación á Wagner l . V 
Woguer 7.* 
Abandonada 
2." ampl iac ión ¡i Wagner 5. 

1 N ú m e r o 
del exjib-

ditjutu 

í>74¡Vallina do la Novela. 
734ildem 
7(i5:Trovedo 
79d Valincarro 
833;M¿>d.ii,(-;ta 
841 Rebolais 
953 Valdemiro 

1.0»?|C'ciIradn 
l.OSISjMortiñal 
l . l 7 5 l C a m p ü de Lamparos. 
1.17ülCoteóu 

T E H M I N O AVUNTAMIH.NTO 

1.177 
1.222 
1.224 
1.225 
1.220 

Peña del Collado 
El Fuezo 
Majada de Al i l le i rus . . 
Cualiiegrfi 
Pctias de la S i l v a . . . . 

Vi l larrubin 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villaseca de Laceana. 
Burbia 
I-iem 
Puradasolaua 
Idem 
Castrillo del Monte . . . 
Onamio 
Konfria 
Vega d e G o r d ó o 
Mataveneifo 

Oencia 
Idem 
Idem 
Id.'in 
I i sm 
I lem 
Villablino 
San Martín de Moreda. 
ídem 
Molinaseca 
Idem 
I l c m . . 
Idem 
Alvares 
Pola de G o r d ó o . . 
Alvares 

I N T l i l i l i S A D O S 

Sociedad «La Constancia» 
La misma 
D. José M. Martinez 
Socielad «La (.••jnstancia. 
La misma 
La misma 
D. Ricardo de Llano y Oleaga 

• Rafael Marqués Gómez 
El mismo 
Sres Sucesores de J. B. RochetyC. 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los misinos 

. Los mismss 

. Los mismos 

León 2 de Junio de 1899.—El Ingeniero Jefe, José Revilla. 
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O F I C I N A S D E H A O Í E N D Á 

A D J i l N i S T l í A O l O N D E H A C I E N D A 
DE LA PRUVINGIA DE LUÓN 

Negociado de industrial 
La Direííoióti ffeiionil de Oüdtfi» 

bücioL'es iüriíDtas. oü ofdou-f.ircülaf 
do SO do Mayo próximo pasudo, dice 
á e s t a Admmistrauiói i do Hacienda 
15 quo signo: 

i Vista lu consul tó fnrmuladá par 
la Admiti is tracióu d« Hacienda de 
Córdoba, CoUtivu á que, dispuesto 
por la eireulaf do esto Centro fecha 
JUdé Abr i l ul t imo, quedara en SUs-
pOuso la fijación de cuotas y recar
gos on la 'mntricula de la contribu
ción industrial para el próximo ejer
cicio econóniico, por lo cual ge ofre
cen dudas ¡i los A \uu l a in i eo to s ,Un
to para la confección do dichas ma
triculas cuanto sobre si han de re
mitirlas en a i j iHIn forma á esa A d 
minis t ración ó han de retectetluS 
hasta que se conozca el importe do 
las cuotas y recargos que deban fi
gurarse, y con el fio de que los t ra
bajos de formación do los citados do
cumentos sufran el menor retraso 
posible, esta Dirección general ha 
acordado resolver dicha c nsulta en 
el seuüt lo de quo se fijen desdo lue
go en las precitadas ma t r í cu la s de 
inüusti ' ial k-s cuotas ordinarias, de
jando en blanco las casillas corres
pondiente? á los dos recargos transi
torio y de guerra; y quo los A y u u -
tamientos de esa provincia reieíiyan 
cu sit poder l'is referidas malriculas 
hasí'i que se resue'ea en deJlnUim jo -
bre dichos recargos.' 

Dada la claridad del contexto de la 
preinserta o do: K u r c u i a r , esta Ad
minis t ración considera innecesario 
hacer ncUiradóo alguna, l imi tándo
se, por lo tanto, i p'reveuif á los se-
flores Alcaldes y Secretarios proce
dan inmediatamefite á ult i i t iur las 
matriculáis y documentos iahereutes 
¡\ las mismas, cubriendo desde luego 
las casillas 1 ' á la 12.' del modelo 
publicado on el BOLETÍN OFICIAL CO-
rrospoüriieute a j día 'X\ de Abri l úl
t imo, cuyo epígrafe es tTo ta l» , ó 
sea la que sigue á la del B por 100 
do cobranza, di'jaudo las cuatro res 
tantos en blanco y exponiendo al 
público d chas matriculas por el t é r 
mino reglnnientario tan pronto co
mo se hayan terminado las tq ora
ciones imiicbdas, y «na vez resuel
tas las reclainacioties que se presen
taren, rcUndmn las Alcaldías aqué 
llas en su poder basta tanto que es
ta tiepoudencia cumuuique las ins
trucciones necesarias para llenarlas 
cuatro casillas antes mencionadas. 

Por i i l t in io .se llama la atención de 
los referidos Alcaldes y Secretarios 
encarec iéndoies la necesidad de que 
no utilicen para la formi-ción do las 
repetulas matriculas impresos no 
ajustados al modelo á que antes se 
hace relerei c ía . a s í como el quo 
cumplan cuanto en la presente cir
cular so tes previene, á tin de ev i 
tarse resp'-nsab'lidades q u é inelu
diblemente s e r á n exigidas á todos 
aquellos que con su morosidad die-
í a n l u g a r ¡i nue la cobranza no so 
vorifique cu el plazo de ins t rucc ión . 

León 6 de Junio de 1899.—El A d 
ministrador, José M . ' Guerro. 

subasta de los arbitrios miinieipales 
do este Ayuntamionto en los g ó o e -
ros de vinos, con venta exclusiva al 
pormenor, para cubrir el ramo de 
consumos en el próximo ejercicio, 
t é n g a lugar en la sala de Ayunta
miento t \ di» 9 del corriente mes, y 
hora do las diez de la m a ñ a n a , bajo 

| el pliego de condiciones que se ha-
i Hará de DiañiSesto. 
] Candín l . " de Junio de 1899.—El 
j Alcalde, José M. Aoella. 

ÁlCtldiet consliíKcíontl de 
i BnSl i lh del Pá ramo 
i Acordado pof esta Ayuntamiento 
' y Junta de asociados el arriendo á 

venta libre de todas las especies su
jetas al impuesto de cunsutii'is, i n 
cluso la sal, aguardientes, alcoholes 
y licores qüe, se consuman éñ este 
t é r m i n o municipal en el próximo 
ñflo económico de 1899á 1900, bajo 
el tipo de subasta de 1 I . 1 Í 8 pesetas 
60 cé .timos, cuya primera subasta 
tendrá lugar eñ la consistorial del 

! AyunLamiento el d í i 10 de Junio 
i p róx imo, de dos á cuatro de la t á r -
: de, por el sistema de pujas á la l la

na, y con sujeción al pliego de con
diciones quo ob-.-a de manitiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento; y 
si por f j l ta de licitadures quedase 
desierta, se celebrará una segunda 
subasta el día 'JO del precitado Ju 
nio. á la misma hora, local y con 
idéüt icas formalidades, y co e l la se 
admi t i r án posturas por las dos ter-
eei as partes. 

El padrón do "cídnlas -persoLiales , 
la matricula industrial y presupues
to municipal ordinario, form.idus pa
ra el ejercicio económico de ly99 ¡i 
1900, so hallan terminados y ex
puestos a l público on la Secretaria 
municipal por t é i m i i i o d e diez d í a s ; 
durante los cuales podrán presentar 
los reclamaciones que crean conve
nientes, pues transcurridos no serán 
atendidas. 

Ousinlo del Páramo 30 do Mayo 
de 1899.=l!;i Alcalde, José Jáflez. 

A Y Ü N T A M I K Ñ T O S 

Alcaldía constitucional de 
Candin 

La Corporación quo presido ha te
nido á bien acordar que la primera 

A l c a l i i n conslitnrioml de 
Vutdc.vgueros 

El día 10 del próximo mes de Ju
nio, de dos á tres de la tarde, ten
drá lugar cu la consistorial de este 
Ayuntamiento la segunda subasta 
de los líquidos que se destinen á la 
venta en este Municipio duranie el 

( ¡iño ecouóiuicu de 1899 á 1900. á la 
exclusiva; y si esta s g u m í a subasta 
fuese negativa por f i l i a de licitado-
res, se celebrará la tercera y ú l t ima 
en el mismo día, y hoia do cinco ¡i 
Seis de la tarde, bajo las condiciones 
insertas en el pliego que en la Se
cretaria municipal se halla d dispo
sición del público. 

ValdoluguerosSOdo Mayo del89P, 
^ E l primer Teniente Alcalde, Gre
gorio i re rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Santiago ¡Millas 

Anulado el arriendo ó n u b a s t a pur 
el 3r. Administrador de Hacienda 
de los derechos de consumos de v i 
nos, aguardientes y carnes frescas, 
Cor. la facultad do la exclusiva en 
las ventas al por ¡nenór de esto Mu
nicipio, celebrado el 17 del actual, 
para el nuo próximo dé 1899 á 1900, 
se ha acordado señalar para otra 
nueva subasta el día 14 de Junio 
próxi tno , á los diez dé la tnafiana, 
bajo él cupo de 1.260 pesetas los v i 
nos, aguofdieates y alcoholes; dé 

200 pesetas las ca rnés frescas, ó sea 
todo, j n n t ' j , MÍJÓ pesetas, y eon las 
d e m á s formalidades y c láusu las és 
ta lileculas para el aMériof. 

Si en la primera subasta no hu
biese l íci tadores, se flélebrafá la se
gunda el día 21 del mismo, rect i f l -
Cado* los precios do venta en '¿ c é n 
timos á mayores én cada unidad, y 
s> aun on ésta tampoco hubiese l i c i 
tadures, so celebrará la tercera y ú l 
tima bajo el cupo de las dos terce
ras partes el domingo ¡Dmediatu. 

Sant¡i-go Millas "31 de. Mayo de 
1899.—El Alcalde, Ignacio [''raneo. 

Alcaldt/t eonslilucíonal de 
Valdcpiélai/t> 

Acordado por este Ayuntamiento 
el arriendo de los derechos de cen-
guiíios con la exclusiva en la venta 
al por menor sobre vino, aceite y 
carnes trencas, para el próximo ejer
cicio de 1H99 á 1900. se pone en co-
nociiniento del público, á fin.de que 
los que deseen tomar parte en la su-
bas:a se piesenten en la sala cousis-
lonal de esta Villa el día ¡1 del co-
m e n t ó , do dos á tr. s de la tarde, 
que tendrá lugar id primer remate, 
bajo el Mpo (te 5ti0 pesetas, en el que 
Van incluidos los derechos del Te-
soro y recargos municipales.con su
jec ión á quedar el rematante obl i
gado á pagar los aumentos que so
bre Jos derechos del Tesoro la Ha-

; cienda determiney 3 por 10U de toda 
! la cantidad por premio de cobrauüa 
¡ y c o u d u c c ' ó n . 

i La subasta se verificará por el sis-
; tenia de pujas á la llana, y los pre-
[ cíes á que lian de venderse las es-
; peciessuii: l i t ro ilo vino 50 c é n t i -
( mes de peseta, medio l i t ro do aceite 
I 60 céut iu ios , y k i lo de carne una pe

seta. 
L i fianza que hade prestar el re

matante es la cuarta parta del tipo 
en que so adjudique la subasta las 
demi.s cont'iciones se hallan de ma
nitiesto en el pliego que obra en la 
Sec re t a r í a . 

Valdepiélago i."do Junio do 1899. 
—l í id ro del ttw. 

Alcaldía constiliicíoml de 
liercianos del P á r a m o 

Acrdado p T el Ayuntamiento y 
Junta de asocia los el arriendo con 
venta á la exclusiva al por menor de 
l íquidos y ca rnés para cubrir el cu 
po general de coi-sumos pava el año 
económico dé 1899 á 1900, y annlu-
do lo actuado en las subi.staS cc'o-
bradas en 30 de Abri l y 7 de Mayo 
ú l t imos , se acordó abrir nuevo ex
pediente en la tutsma torna que el 
primero, y se hace saber que la pn-
meia subasta t endrá lugar en esta 
casa coiisisturial el día 11 del ac
tual , y hora de once do la m a ñ a n a 
á una de la tardo, con sujeción al 
pliego do condiciones que se llalla 
do inanillesto en la Secretaria del 
mismo. 

Si eu esta primera subasta no so 
presentasen l íci tadores, so verifica-
rá una segunda con rectiíieacioQ de 
precios el dia 18 y horas anterior
mente seña ladas . 

Si en la segunda tampoco so pre
sentaran l íc i tadores , Su celebrará la 
tercera y ú l t ima en el mismo sitio y 
horas que las anteriores el dia UD 
del corriente, sirviendo do tipo el 
importo dé las dos terceras partes dé 
aquél las . 

Üercianos del Pá ramo 4 do Junio 
de 1899.—El Alcalde, Pablo Garc í a . 

A lmldm m M i m s í o M l áe 
M n r í n s de Paredes 

No habiendo eompareeido á n in -
gufla do las nperaeiot iésdel réempla» 
zo el mozo Ulpiaoo González y (JOB-
zalea, hijo de José y Celestina, üa» 
tural dé Lazado, n ú m . 98 del sor-
teo dé esto año , el Ayuntamiento d é 
mi presidencia acordó , después de 
haber instruido él oportuno expe
diente, declararle prófugo con las 
responsabilidades inherentes á tal 
dec larac ión . 

Eu su consecuencia, se le ci ta , 
llama y emplaza para que compa
rezca ante esta Alcaldía á fin de ser 
puesto á disposición do la Comisión 
mixia de esta provincia. 

Se ruega a todas las autoridades 
procedan á la busca y Captura, y 
caso do ser habido lo pongan á Qíi 
disposición. 

Murías do Paredes 30 de Mayo de 
18S»9.—Eduardo Al rza. 

A N U X U I Ü S O F I U I A L E S 

D. S imón Teráo Garc ía , Agente eje
cut ivo de la 8 / Zona de Valencia 
.le 1). Juan. 
l lago saber: Que en providencia 

dictada por e*tu Agencia con f-'cha 
'J5 del que rige, en el eXpedieuto 
general do apremio que so sigue eu 
este distri to municipal por débi tos 
de contribuciones rústicn y urbana, 
eurrespomtieute del i a l 4 0 tr imes
tre del ano de 1897 al 98. se sacan á 
pública subasta, por primera vez, 
las fincas que á con t inuac ión se ex
presan: 

Bienes de Camilo Llórente , do V i -
1 ividel .—Una tierra, al i íequejo; 
valorada eu I'-̂ O pesetas. 

De Froiláu Uetino, de Vi l lavidol . 
Una v iña , en t é r m i n o de esta v i l l a , 
á la Guindal; on 100 pesotas. 

De Herederos de Juan Mateos, do 
Vdlavidel .—Un bareillar, á las cue
vas de .¡abares; en •¿•¿ó pesetas. 

De Felipe Acevedo, de Campo.— 
Una tierra, al camuio do Campo, 
té rmino de esta vi l la ; en 12ó pesetas 

Do Angel Uarpimero, do Fresno. 
—Una tierra, á la Granja, t é r m i n o 
de esta vi l la ; eu 'JOO p e s e t i S . 

De herederos ¡de Ana Marimez, de 
Fresno.—Una tierra, á la t lranja, 
t é r m i n o de esta v i l l a ; en .'100 pesetas 

Do Bruno Marcos Gigosos, de 
Fresno.—Una tierra, t é rnnuo de esta 
vi l la , á la Granja; eu 'JOO pes. las. 

De Ensebio Fe rnández , de Fresno. 
—Uua tierra, té rmino de esta v i l la , 
á la Granja; en 100 pesetas. 

Otra, á' Carre Lozanos, eu 200 pe
setas. 

Do Ftoilán Miguélez, de Fresno. 
Una tierra, t é rmino de esta vi l la , á 
la Granja; en 100 pesetas 

Do IJaspara MarC' s, de Fresno.«— 
Uua tierra, á la Granja, t é rmino de 
esta villa; cu 300 pesetas. 

De Francisco F e r n á h d e í , de Cnbi-
l l as .^Uua tierra, á Curre-Cubillos, 
cu té rmino de esta vi l la ; en "¡ó pe
setas. 

Do Pascual Uodriguez Cubillfls. 
—Uua tierra, al camino de la Graa-
j a , té rmino de esta v i l l a ; eu 200 pe
setas. 

De Juan Marcos, do Cubillos.— 
Una tierra, á las Capillas, té rmino 
de ésta v i l l a ; en 250 pesetas. 

Do Lucas Caballero, de Cubillas. 
Una t ierra, á la senda, de Carra-
Lozanos; en 18a pesetas. 

De herederos de Enrique Marcos, 
de Cubillas.—Una tierra, á los San 
Lorenzos, t é rmino de esta vil la: en 
100 pesetas. 
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De Manuel Prieto, do Fresno.— 
UÜÜ tH'ffii . 5,1.1 (jfouja, téf&niDü dé 
esta v i l l ; i ; e i ) IXb pesetas. 

De Pedro Murai.'j de Fresno.•—lino 
tierra, ¡i In Granja, térmibo de esta 
v i l l a ; en 300 pesetas. 

Di' i):ima?ü Alvareü. de Villtlobar. 
^ Ü ü a Vina. ;í Santa Murioa. térBii-
ño de ostn Vilhi ; ttt 100 pesetas. 

Otra, al ¡nií-nin situ'.jen 50 pesetas 
De herederoe de Dionisio Alviireü, 

de Viilnlt bar.—Una u ñ a , á Santa 
Mar ina , t é rmiño de esta vi l la ; en 185 
pesetas. 

De Joe ín to Alvarez, de Villalobar. 
Una t ieifa, ti Sa ta Marina, té r in ino 
do esta vi l la ; en 100 pesetas. 

De Muriai.o Onl&t, de Villalobar, 
— Una viña, ¡i Santa Marina, lérui i* 
nn de esta v i l l i . ; en 185 pesetas. 

Una t iene, t é r m i n q de esta v i l l a , 
á Santa Maní a; en 75 pesetas. 

De l iemlorus de Santos Alorsn , 
de Bi'tiainanel —Unbaioi l lar , a San
ta Mariira, ténni t in de esta v i l l a ; en 
82b pesetas. 

De C í ü d i d o Mateos, de Mori l la . 
" I T huerto, i\ la Chopera de Jaba* 
res; bu 160 pose ías . 

De J vef,. I . ióbana, de Palanqui. 
ños .—Una tierra, ¡i la madfid Vieja, 
t é r m i n o de o.-td vi l la ; en 00 pesetas. 

1)6 Manuel Marlinez, de Iloalcs. 
—Una tierra, a Ciirre-Val^ncia, té r* 
m i . o de esta Vil la ; eo 300 p- M't.as. 

De. henderos de Dn n ei> R o l i i -
guez, de Vilo.ntafián.—Una tn-rra, 
téroi ino de esta v i l la , á la Granja; 
en 1.401) pése las 

De Apolinario Merino, de Campo. 
— Una tierra, t é rmino de esta vula ; 
en pesetas. 

Otra tierra c e n t e n a l i o u / ó pesetas 
De Carlos Cach i n , de Campo.~-

Una l i o n a , t r iba l , t é i m i n o oe esta 
Villa; on lÜO po-ctas. 

De Vainntui F e r n á n d e z , do Santa 
Olaja. — I ' o linar, t é rmino do esta 
Villa, al V i l l i i n o n 100 pesetas. 

De Félix Alvarez, de Campo.— 
Uim t ierra, á la Mali l la , l é r m i n o úe 
esta v i l l a ; en 175 pesetas 

Do MMCÓIO . 'iiidrés, de. Campo. 
— Ui a ir ' i-ra, léi-mmo tío osla v i l l a , 
á I . . S.iteh.; en 240 pesetas. 

lío Siioti.s LU'iei.te, de Campo.— 
Un:, v'fia.en J.íbj.resjen Ü40 pesetas 

De herederos de l i r -ml i I i l"re. , te, 
do Fr.-si.u —Uca tierra, a la Uianpi , 
t é r m i n o do esta v i la, a! eainino de 
Sot;.mai es para arriba;en 200 pesetas 

Otro, al mismo s't.»o, al dejar una 
para arriba; eo (50 pesetas. 

De herederos do Clemente Marti 
nez, de Fresno. —Una tierra, a la 
Grai.j i . termino ue esta v i l l a , t r g a l : 
en Tó pt setas. 

Otra, al canto de la Granja; en 
100 pesetas. 

De Eusebio Provecho (herederos), 
do Fiesoo.—Una tierra, á la Granja,, 
t é r m i n o do esta vi l la ; en 145 pesetas 

De Francisco Mar t ínez , menor, de 
Fresno.—Una tierra, á la Grai (a, 
t é r m i n o de esta vil la; en 300 pe
setas. 

De Isidoro Uobles (herederos}, de 
Fresno.—Una tierra,al .lanodal. tér* 
mino de esta vi l la ; en 145 pesetas. 

De Melchor Mateos, de Fresno.— 
Una tierra, á la Granja, t é r m i n o de 
ñsta v i l l a ; eu 10O pesetas. 

De herederos do Micaela Fuentes, 
de Fresno.—Una tierra, centenal; 
en 50 pesetas. 

Dé Antonio Molón, de Cubillas.— 
Una tierra, t r igal y centenal, en téf- ' 
mino de esta v i l l a , al c aminó de 
campo; éñ 60 pesetas. 

Dé herederos de Victofio Melón, ; 
de Cubillas.—Una tierra, á la Gran

j a , t é r m i c o dé esta v i l l a ; en 175 pe
setas. 

De herederos de Joaqu ín Matan
za, de GígoSos.—Una t ier ia , tri j íál , 
;i los San Lorenzos, t é r m i n o de esta 
vi l la ; en 160 pesetas. 

De Jtlaü Gotiüález, dé Gigosos.— 
Una tierra, t r iga l , á los L abanos, 
tér í í i inodo esta v i l l a ; en 175 pesetas 

De Jacinto Ocdiis, de Villulobar. 
—Una vina , i Santa Marina, t é r 
mino de esta v i l l a ; en 60 pesetas. 

De. Femando OfdSe, de VUl&leb&t. 
—Una v iña , á Santa Marina, t é rmi 
no de esta v i l l a ; on 200 pesetas. 

De Gregorio Alvarez, dé Vi l la lo
bar — t l u u vifla, ¡i Sobta Marina, 
t é rmino de ésta v i l l a ; en UOO pesetas 

De Grefrorin A l . fiSO. de Villalo-
b a l — U n barsillat en SiUlft Marina, 
(¿•ni t i " de esta vílhi; en 130 pesetas 

De herederos dé Baltasar Ordás , 
do Villalobar.—Una Viña, t\ Santa 
Marina, t é rmino de esta v i l . a ; eu 
100 pesetas. 

De In rederos de Franeiseo Alva 
rez, d" Villalobar.—Una Viña , á 
é a n t a Marina, t é rmino de esta vi l la ; 
en '¿00 pesetas. 

De Joan üorzá lé í ! , dé Villalobar, 
— Una v iña , t é r m i n o de esta vi l la , 
en Sania Marina; en 18fi pesetas. 

De M. r t ío Martinez García , di ' V i 
HalnhM-.—• Una v iña , a Santa Mar i 
na, t é r m i n o de esta v i l l a ; en 185 
pesetas. 

De Victorio Heb 'dlii, de Beuaina-
r i e l . — Una viña v . ñ a , á S.'nta Mari 
na, termino de esta vi l la ; en 200 
pesetas. 

De herederos de Antie ¡o Santa-
marta, do San Justo — Uon tierra, 
en la madrid vieja, tér iunio do esta 
Vi l l : - ; eu 130 pesetas. 

De í a l v u d o r González , do Valen
cia de D. Juan.—Una tierra, cente
nal, a Carie Cabras, t é rmino de esta 
v i l l a ; en ü."i pesetas. 

Otra, al palomar; en 40 pesetas. 
De Din' isio Santos Molóo, de 

Campo.—Una v iña , t é rmino de esta 
vi l la , á !a senda el Canto, cu .laba
les; r-n 200 pesetas. 

De A' tenio Bodepa, de Fresi o.— 
U. a rreira, á la Granja, termino do 
osla v i lo , ; en 200 pesetas. 

De Antonio (i . rda . do Fresno.— 
Una Herré , á la Granja, t é rmino de 
esta vi l la ; en 130 pesetas. 

De Lvisebio Fernández G a r r í a , de 
Fresno.—Una tierra, al hondón de 
Can.pazas t é r m i n o de esta v i l l a ; en 
100 pesetas. 

D • Frai cisco Prieto, de Fiesno — 
Una tie-ra.al Charco de la Hosa. tér-
inin- de esta vil la; en 100 pesetas. 

De herederos do J e r ó n i m o Valun-
t í n , de Fresno. — Una tierra, al ca-
mino de la Granja, t é r m i n o de esta 
v i l l a ; en 75 pesetas. 

De Knmáu F e r n á n d e z , de Cubi
llas.— Una tierra, al camino Ren-
ííalet £ n s , t é rmino de esta v i l l a ; eu 
100 pesetas. 

Di4 he réde los de José Nava, de 
Cubillas.—Una tierra, t é rmino de 
esta vil la, á los l í en iu r tos ; en 100 
pesetas. 

De Manuel Provecho, do Cubillas. 
—Una tierra, á Cafre Lozanos, té r 
mino do esta v i l l a ; en 200 poseías . 

De José Mar t ínez , de Villfelnhaf. 
—Una huerta, al barrio do San M i 
guel , t é rmino de esta v i l l a ; en 25 
pesetas. 

Do Jacinto Alvarez, de Villalobar. 
—Una tierra, á Santa Marino, té r 
mino de esta Villa; en 50 pesetas. 

De Saturnino Alvarez, de Vi l l a 
lobar.—Una t i e r r a - v i ñ a , on Santa 

Marina, t é r m i n o de esta vi l la ; en 
300 posotas. 

De Angel Alonso, dé Benamariel. 
— Una v i ñ a - t i e r r a , a Santa Marina, 
t é rmino de és ta v i l l a ; en 185 pesetas 

Üc Bernabé Alonso, de Benama
r i e l . - U n a v iña , en Santa Marina, 
t é rmino de esta vi l la ; en 350 pesetas 

De herederos de Pedro Benoitez, 
de Benamariel.—Una tierra, ¡i San
ta Marina, t é r m i n o de és ta v i l l a ; en 
100 pesetas. 

De herederos de Masía Alvarez, 
de Campo.—Una tierra, á la senda 
el Canto, entre las v i ñ a s ; en 200 pe
setas. 

De Eugenio Mateos, de Cubillas. 
— Una t ierra, al Tooiuo, t é r m i n o de 
esta v i l l a ; en 80 pesetas. 

Otra, á los prados de Hnerga, té r 
mino do esta v i l l a ; en 100 pesetas. 

De Eugenio Keguero, de Cubillas. 
—Una tierra, t r iga l á los San Lo
renzos, t é r m i n o da esia vi l la ; en 175 
pesetas. 

Otra, á Catre-Lozanos; en 100 
pesetas. 

De Angel Nava, de Pobladura.— 
Una huerta, á la Sotllla de Jabares, 
t é rmino de esta Vil la ; en 60 pesetas. 

De Santos R o d r í g u e z , d e Cubillas. 
—Una tierra, ¡i Carie-Lozanos, tór-
niiuo de esta v i l l a ; en 186 pesetas. 

De Santiago Mareos, de Fresno.— 
Una tierra, t é r m i n o do la Granja, 
centona!, t é r m i n o do esta v i l l a ; on 
160 pesetas. 

üe. Eugenio Andrés , de Cubillas. 
Una tierra, centenal, al camino do 
lí ieiío; en '.60 pes-t is. 

L a subasia se cele tirará On la casa 
consistorial de esta vi l la el día 2 de 
Julio próx-mo, desde las siete hasta 
las nueve de. la m a ñ a n a ; y si és ta no 
tuviere ef -cto por falta de licitado-
res, se ceielmirá una segunda y Con 
¡as mismas firmnlidades el día 8 de 
igual mes y á la misma hora. 

Para conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el p r i nc i 
pal, ivcarg is y costas antes de ce
rrarse el rema t i ; que será postura 
admisible la que cubra bis dos tor
ceras parJ.es de. la tasación fijada á 
los bienes; (pie los t í tu los de propie-

¡ dad que so prese',ten e s t a r áu de ma-
¡ mtlesto en esta Age cía. y si care-
| ciasen de el!..s so suplirá su falta 
I s e g ú u la regla ó.1, art . 42 de la ley 
! U poiocanal per cuenta de. los re-
j matantes, á k s que .-e les desconta rá . 
i del prceio de la ad udicación lo que 
j hayan anticipado; que los rematau-
i tes se obliiíau á e n t ' e í r a r en el acto 
i de la subasta el importe del p r inc i -
' pal, recarir..s y costas del procedí-
[ tniei'to ejecutivo que aleuden los 

contnbuyo'.tes .le quienes procedan 
las fincas subastadas, y el completo, 

i del precio del remate eñ la oficina de 
la Agencia antes del otorgamiento 
de la'escritura, s e g ú n disponen los 
a r t í cu los 37 y 30 de la ins t rucc ión 
de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que so 'anuncia al público en 
cnmpliinie: tu de lo dispuesto eo la 
regla 4." del art . 37 citado. 

Valencia de D. Juan á 30 do Mayo 
de 1890.—Simón T e r á u . 

A N I I N U I O S l ' A K T I U U L A R K S 

_ P E R R O P E R D I D O 

El día 29 do Mayo próx imo pasado 
desajiareció de esta capital un perro 
perdiguero blanco, muy cubierto do 
pintas color café. A l que le r e c ó j a s e 
le gra t i f ieará á la presentac ión á su 
dueño en la Agcueia de Negocios de 
Genaro Fe rnández , Serranos 7, León 

A LOS AYUNTAMIENTOS 
Eo la imprenta de Garzo se hallan 

de venta los impresos para formar 
los padrones de edificios y solares, 
asi como los lopartos de rüst iea y 
urbana, con aneglo á los modelos 
publicados en es té por íó l ieo oficial. 

También hay para la lista cobra-
toria de cédulas personales con las 
casillas en blatieo para los nuevos 
reeargos. 

M É D I C O O C U L I S T A , 
permaneeenl en León todo el 
mes de Junio, hotel Rueda. 

SOCIEDAD EIJECTRICISTA DE L E 0 X 

Acordado por la Junta general de 
aca íon is tas celebrada el 10 do Febre
ro del año de la fecha que el Consejo 
de Adminis t rac ión de esta Suciedad 
estudiase el plnnteainiento do a lgu
na nueva industr ia, y que una vez 
terminado este estudio diese Cuenta 
á la general, el Consejo, cumpliendo 
nicho encargo, acordó convocar á 
los seTiores accionistas 'A Junta ge
neral extraordinaria para el día 18 
del mes actual, á las d ez de la ma-
uana, oa e l edifieio fibr.ea de la 
misma, con objeto deuar cuenta de 
su cometido. 

Los presupuestos y d e m á s docu
mentos se hallan á d i s p o s i c ó n de 
los señores acc iouís tas en la Secre
taria tle la Sociedad, todos los dias, 
desde las diez de la m a ñ a u a á la una 
de la tardo. 

Según lo dispuesto en el art . 14 
de los Estatutos, tienen derecho á 
formar parto de la Junta los posee
dores de una acc ión , por lo meeos. 
y los que quieran eo curr i r A ella 
habrán do depos'tar sus acciones en 
la Coja de la Sociedad con cuatro 
dias de ant ic ipación al señalado para 
celebrarla. 

León 2 de Junio de LsOO.—El Ge
rente, Bernardo Llamazares. 

Los vecinos p'-opietarios de los 
pueblos de Buiza, Folledo, Vega de 
Gordóu 3' [ íeberino, eu el Ayun ta 
miento de La Pola de Gordóu, ceden 
en arioudainionto el derecho de la 
Caza eu todos sus terrenos part icu
lares y del c o m ú n al l imo , señor 
D. Fernando Mermo V'illariuo, D i 
putado á Cortes por el Distrito de 
J,a Vecílla. 

Eu su consecuencia, y eñ v i r t u d 
de este contrato, queda prohibida la 
caza á toda persona no autorizada 
por dicho Sr. Merino eu los terrenos 
siguientes: pago denomioodo do San 
Mar t in , perteneciente á lieberiun: 
ídem San Juan y Vi l lar io , corres
pondientes á Vega de Gordóu, y por 
ú l t imo en todos los terrenos de los 
pueblos de Buiza y Folledo. 

Lo que sé publica en este periódi
co oficial á los fines que son consi
guientes. 

LEÓN: 1899 

Imp. do la Diputaetóü provincial 


